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ESTATUTO ACTUALIZADO 

CROSSFIT 311 SpA 
  
En QUINTA NORMAL, Región METROPOLITANA DE SANTIAGO, Chile, el Registro
Electrónico de Empresas y Sociedades certifica que el día 08 de noviembre del 2016 se
constituyó una Sociedad por Acciones, en adelante la Sociedad, la cual se regirá por las
prescripciones contenidas en los presentes Estatutos, y por las normas contenidas en el Código
de Comercio, y en lo no regulado en aquellos por la Ley N° 18.046 sobre Sociedades Anónimas
y su Reglamento. TITULO PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO, DURACIÓN Y
OBJETO.- ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRE: El nombre de la Sociedad será
"CROSSFIT 311 SpA". ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO: El domicilio de la
Sociedad será la comuna de QUINTA NORMAL, Región METROPOLITANA DE
SANTIAGO, sin perjuicio de que pueda establecer agencias, sucursales o establecimientos en el
resto del país o en el extranjero. ARTÍCULO TERCERO: DURACIÓN: La Sociedad
comenzará a regir con esta fecha y tendrá una duración indefinida. ARTÍCULO CUARTO:
OBJETO: El objeto de la sociedad será será el desarrollo, comercialización, implementación,
instalación, producción de centros deportivos, gimnasios y afines, elaboración, distribución
importación y exportación de toda clase de alimentos o de productos que sirvan para el
consumo humano y/o relacionados en cualquier forma con el ramo alimenticio, especialmente
suplementos alimenticios para deportistas y productos naturales. Asimismo, la exportación,
importación y comercialización de los productos antes mencionados o bienes muebles afines al
objeto societario u otros que los socios acuerden. Podrá también realizar todas las actividades
conexas o conducentes a los objetivos señalados u otros negocios que digan relación directa con
el giro de la sociedad y, en general, llevar a cabo por sí misma o a través de terceros cualquier
negocio que acuerden los socios. Para el cumplimiento de este objeto, la sociedad podrá
celebrar y ejecutar toda clase de actos y contratos e incluso formar sociedades o ingresar a ellas.
TITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO QUINTO: El capital de la
Sociedad es la cantidad de $20.000.000 de pesos, dividido en 1.000 acciones nominativas, de
una misma serie, ordinarias y sin valor nominal. El Capital queda totalmente suscrito y pagado
en este acto en la forma indicada en los artículos transitorios de esta actuación. Las acciones
podrán ser emitidas sin la necesidad de imprimir láminas físicas de dichos títulos. Las acciones
cuyo valor no se encuentre totalmente pagado, no gozarán de derecho alguno. TITULO
TERCERO: DE LA ADMINISTRACIÓN SOCIAL.- ARTÍCULO SEXTO: La sociedad
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será administrada por un Gerente General designado en estos estatutos, cuya individualización
es: KATHERINE MARÍA TERESA MOYANO ACUÑA, Rut . El o la
representante ante el SII es KATHERINE MARÍA TERESA MOYANO ACUÑA, Rut

. ARTÍCULO SÉPTIMO: El Gerente General podrá ser remunerado por sus
funciones, y la cuantía de su remuneración será fijada por la Junta de Accionistas. El Gerente
General podrá delegar por escritura pública parte de las facultades de administración de la
Sociedad en terceros, y asimismo, podrá delegar poderes para para objetos determinados
especialmente. ARTÍCULO OCTAVO: El Gerente General de la Sociedad, estará premunido
de todas las facultades propias de un factor de comercio, y en especial, de las que se señalan a
continuación. El o los administradores, anteponiendo el nombre de la sociedad o razón a su
firma, representará a las sociedades con las facultades y poderes descritas en estos estatutos. El
o los administradores, actuando en la forma indicada, tienen las más amplias facultades de
administración y disposición de bienes y la representación judicial y extrajudicial de la
sociedad, pudiendo efectuar todos los actos, celebrar todos los contratos y convenciones, y en
general, realizar toda clase de operaciones que se relacionen directa o indirectamente con el
objeto social, sin limitación alguna. Las facultades del o los administrador incluyen, entre otras,
y sin que la enumeración que sigue sea taxativa, las siguientes: uno) Representar a la sociedad,
en todos los juicios y gestiones judiciales en que tenga interés o pueda tenerlo, ante cualquier
tribunal ordinario, especial, de cualquier naturaleza o arbitral, así intervenga como demandante
demandada o tercero de cualquier especie, pudiendo ejercer toda clase de acciones ordinarias,
ejecutivas, especiales, etcétera, relativas a su persona, bienes o a cualquier acto o contrato,
etcétera, y solicitar todas las autorizaciones o formular todas las declaraciones que estime
convenientes o necesarias; dos) Representar a la sociedad, con las facultades ordinarias o
extraordinarias del mandato judicial, y estará facultado para desistirse en primera instancia de la
acción entablada, aceptar la demanda contraria, renunciar a los recursos y a los términos
legales, transigir, comprometer, otorgar a los árbitros facultades de arbitradores, prorrogar
jurisdicción, intervenir en las gestiones de conciliación y avenimientos y percibir; tres)
Representar judicial y extrajudicialmente a la sociedad, pudiendo especialmente concurrir ante
toda clase de autoridades políticas, administrativas, municipales, marítimas, portuarias y
aduaneras, organismos o instituciones de derecho público, fiscales o semifiscales, autoridades
de orden tributario, provisional o laboral, de administración autónoma, organismos, servicios,
etcétera, o personas de derecho privado, sean ellas naturales o jurídicas, con toda clase de
presentaciones, solicitudes, peticiones, memoriales, incluso obligatorios, modificarlos o
desistirse de ellas y demás documentos que sean menester y desistirse de sus peticiones; cuatro)
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Celebrar, aprobar o rechazar convenios judiciales o extrajudiciales, con los acreedores o
deudores de la sociedad; cinco) Obtener y conceder quitas o esperas; pactar garantías, intereses,
descuentos, deducciones y condonaciones; seis) Señalar domicilio; siete) Obtener concesiones
administrativas, de cualquier naturaleza u objeto; ocho) Obtener mercedes de agua y presentar
solicitudes de constitución de derechos de aprovechamiento de aguas; nueve) Ejercer acciones
reivindicatorias o posesorias; diez) Alegar e interrumpir prescripciones; once) Constituirse en
agente oficioso; doce) Adquirir por ocupación, accesión, tradición, prescripción, etcétera; trece)
Solicitar pertenencias mineras; catorce) Solicitar aposición de sellos; quince) Someter a
compromiso, nombrar, solicitar o concurrir al nombramiento de jueces compromisarios y
fijarles o concurrir a la fijación de sus facultades, incluso de amigables componedores,
remuneraciones, plazos, etcétera; dieciséis) Nombrar, solicitar o concurrir al nombramiento de
síndicos, liquidadores, depositarios, peritos, tasadores, interventores, etcétera, fijarles sus
facultades, deberes, remuneraciones, plazos, etcétera, removerlos o solicitar su remoción;
diecisiete) Reclamar implicancias, recusar, solicitar cumplimiento de resoluciones judiciales,
incluso de tribunales extranjeros, impetrar medidas prejudiciales y precautorias, recurrir al
arraigo y retención de naves, entablar gestiones preparatorias de la vía ejecutiva, solicitar
embargos y señalar bienes al efecto, interponer recursos judiciales, solicitar declaratorias de
quiebra o adherirse a su petición, asistir a juntas de acreedores, y proponer modificaciones a los
mismos; dieciocho) Retirar de las oficinas de correos, telégrafos, aduanas, empresas de
transporte terrestre, marítimo o aéreo, toda clase de correspondencia, incluso certificada, giros,
reembolsos, cargas, encomiendas, mercaderías, piezas, postales, etcétera, signadas o dirigidas a
la sociedad. Podrán incluso firmar correspondencia de la sociedad; diecinueve) Inscribir
propiedad intelectual, industrial, nombres comerciales, modelos industriales, patentar inventos,
todo esto, ante organismos estatales o registros en redes computacionales de nombres de
dominio, direcciones u otro tipo de inscripciones; veinte) Establecer agencias y
establecimientos, en cualquier punto del país; veintiuno) Pagar en efectivo, por dación en pago,
por consignación, subrogación, cesión de bienes, etcétera, todo los que la sociedad adeudare por
cualquier título y, en general, extinguir obligaciones, ya sea, por novación, remisión,
compensación, etcétera; veintidós) Celebrar contratos de promesa, otorgar los contratos
prometidos y exigir judicial o extrajudicialmente su cumplimiento, relativos a bienes muebles e
inmuebles, corporales o incorporales; veintitrés) Comprar, vender, permutar y, en general,
adquirir y enajenar a cualquier título, bienes muebles o inmuebles, corporales o incorporales,
incluso valores mobiliarios, acciones, bonos, debentures y derechos de cualquier naturaleza;
veinticuatro) Gravar los bienes sociales con derechos de uso, usufructo, habitación, etcétera, o
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constituir servidumbres activas o pasivas; veinticinco) Dar y tomar en arrendamiento,
administración o concesión, toda clase de bienes corporales e incorporales, raíces o muebles;
veintiséis) Insinuar, dar y recibir en donación, incluso bienes raíces, con o son gravámenes;
veintisiete) Dar y tomar bienes en comodato; veintiocho) Dar y tomar dinero y otros bienes en
mutuo; veintinueve) Dar y recibir dinero y otros bienes en depósito, sean necesario o voluntario
y en secuestro; treinta) Celebrar contratos de transacción, aún respecto de cosas no disputadas;
treinta y uno) Celebrar contratos de cuenta corriente mercantil, imponerse de su movimiento y
aprobar y rechazar sus saldos; treinta y dos) Celebrar contratos de trabajo, colectivos o
individuales, contratar servicios profesionales o técnicos y ponerles término, con las más
amplias facultades que se precisen al efecto; treinta y tres) Celebrar contratos de seguro,
pudiendo acordar primas, fijar riesgos, estipular plazos y demás condiciones, cobrar pólizas,
endosarlas y cancelarlas, aprobar e impugnar liquidaciones de siniestros, etcétera; treinta y
cuatro) Celebrar cualquier otro contrato, nominado o no. En los contratos que celebre y en los
ya otorgados por la sociedad, el representante queda facultado para convenir, toda clase de
pacto o estipulaciones, estén o no contempladas especialmente por las leyes y sean de su
esencia o naturaleza o meramente accidentales; fijar precios y formas de pago, rentas,
honorarios, remuneraciones, reajustes, intereses, indemnizaciones, plazos, aún mayores que los
usuales, condiciones, deberes, atribuciones, épocas y formas de pago y de entrega, cabidas,
deslindes, percibir, entregar; pactar solidaridad e indivisibilidad, tanto activa como pasiva,
convenir cláusulas penales a favor o en contra de la sociedad, pactar cauciones; fijar multas;
modificar estipulaciones; ejercitar y renunciar todos los derechos que competan a la sociedad,
ejercitar y renunciar sus acciones, como las de nulidad rescisión, resolución, evicción, etcétera,
y aceptar la renuncia de derechos y acciones; rescindir, resolver, resciliar, dejar sin efecto,
desahuciar, poner término o solicitar la terminación de los contratos; exigir rendición de
cuentas, aprobarlas u objetarlas; treinta y cinco) Contratar préstamos y mutuos hipotecarios en
cualquier forma, en bancos u otras instituciones de crédito y/o fomento, de derecho público o
privado y, en general, con cualquier persona natural o jurídica, con el objeto de poder cumplir
cabalmente con la finalidad de esta representación. Sin que ello signifique enunciación de
facultades y a vía meramente ejemplar, queda facultado para operar con letras de cambio, letras
de créditos hipotecarias reajustables, u otros créditos o documentos, existentes a la fecha o que
se espera que existan en el futuro y tendientes, a obtener recursos con el objeto de adquirir
bienes. En garantía de las obligaciones que contraiga con tales fines, queda expresamente
facultado, para otorgar garantías hipotecarias y prohibiciones de gravar y enajenar sobre el bien
que adquiera. Asimismo, para contratar seguro de gravamen, de incendios u otros, acordando
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primas y pólizas. Se le faculta asimismo para suscribir contratos de arrendamiento, facultándolo
expresamente para cobrar y percibir las rentas; treinta y seis) Celebrar y ejecutar contratos de
transporte, de construcción, de confección de obra material, de prestación de servicios, de
cambio, de comisión, de correduría, de representación, de agencia, de avío, de iguala, de
anticresis, negociar y endosar conocimientos, facturas y documentos; Efectuar toda clase de
operaciones de importación o exportación; Representar a la sociedad, ante las aduanas y demás
servicios y autoridades; treinta y siete) Celebrar contratos sobre warrants y gravarlos con
prenda; treinta y ocho) Ceder y aceptar cesiones de crédito, sean nominativos, a la orden o al
portador; treinta y nueve) Ceder y aceptar cesiones y derechos litigiosos; cuarenta) Dar y recibir
en prenda, bienes muebles, valores mobiliarios, derechos, acciones y demás cosas corporales e
incorporales, sean prendas civiles, mercantiles o bancarias, industriales, agrarias, de cosas
muebles vendidas a plazo, sin desplazamiento, u otras especiales y cancelarlas; cuarenta y uno)
Dar y recibir bienes en hipoteca; posponer, servir y alzar hipotecas, y constituirlas con cláusulas
de garantía general, tanto sobre inmuebles, como de naves; cuarenta y dos) Celebrar contratos
de sociedad de cualquier clase y objeto; sean civiles o comerciales, colectivas, anónimas, en
comandita, de responsabilidad limitada o de otra especie, o incorporarse como socio en
sociedades constituidas, con anterioridad, pactar indivisión; constituir o formar parte de las
comunidades, sindicatos, asociaciones, juntas, cuentas en participación, sociedades de hecho,
cooperativas, etcétera; representarla con voz y voto en unas y otras, con facultad para
modificarlas, formar otras nuevas o de cualquier forma alterarlas, pedir su disolución o
terminación incluso anticipada, expresar la intención de no continuarlas, pedir su liquidación o
partición, llevar a cabo una u otra o intervenir en su desarrollo, designar o concurrir a la
designación de uno o más liquidadores, jueces compromisarios, partidores, peritos, tasadores,
depositarios, síndicos, administradores y demás funcionarios que fueren necesarios, pudiendo
señalarles facultades, obligaciones, remuneraciones, plazos, condiciones, modos de efectuar la
liquidación o partición, autorizar a los liquidadores para enajenar y gravar toda clase de bienes
sociales, corporales o incorporales raíces o muebles, incluso valores mobiliarios, actuar como
liquidador o partidor, someter a arbitraje; y, en general, ejercitar y renunciar todas las acciones
y cumplir todas las obligaciones que a la sociedad correspondan como socio, comunero,
director, gerente, accionista o liquidador de tales sociedades, comunidades, asociaciones,
cooperativas, etcétera; cuarenta y tres) Dar y aceptar fianzas, simples o solidarias, avales, pactar
solidaridad, activa o pasiva, y, en general, toda clase de cauciones y garantías, cuarenta y
cuatro) Endosar, retirar documentos de embarque; y cobrar y percibir, retirar valores en
custodia o garantía, y cancelar al efecto, los documentos necesarios; cuarenta y cinco) Cobrar y
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percibir judicial y extrajudicialmente todo cuanto se adeude a la sociedad o pueda adeudársele
en el futuro, a cualquier título que sea, por cualquiera causa o persona, sea ella natural o
jurídica, de derecho privado o de derecho público, incluso el Fisco, instituciones, corporaciones
o fundaciones fiscales, semifiscales o de administración autónoma, instituciones privadas
etcétera, sea en dinero, en otra clase de bienes corporales o incorporales raíces o muebles,
valores mobiliarios, etcétera; cuarenta y seis) Firmar recibos, finiquitos y cancelaciones, y en
general, suscribir, otorgar, firmar, extender y refrendar, toda clase de documentos públicos o
privados, pudiendo formular en ellos, todas las declaraciones que estime necesarias o
convenientes; cuarenta y siete) Oponerse a expropiaciones, solicitar reserva, reclamar el monto
de la indemnización, convenir con el Fisco, Municipalidades o cualquier otra institución,
corporación o fundación de derecho público, todo lo concerniente a expropiaciones, pudiendo al
efecto, recibir la parte no disputada del precio o indemnización y el saldo fijado judicialmente,
en caso de reclamo; cuarenta y ocho) Representar a la sociedad, en los bancos nacionales y
extranjeros, con las más amplias facultades que puedan necesitarse, tales como: a) Darles
instrucciones y cometerles comisiones de confianza y, entre ellas, dar órdenes de no pago; b)
Contratar y abrir cuentas corrientes bancarias de depósito y/o ahorro, depositar, girar y
sobregirarse en ellas o en las que la compareciente tenga en la actualidad, cancelar cheques,
endosarlos, firmar reconocimiento de saldos en cuenta corriente, imponerse de su movimiento y
cerrar unas y otras, todo ello tanto, en moneda nacional como extranjera; c) Aprobar y objetar
saldos; d) Retirar talonarios de cheques o cheques sueltos; e) Contratar prestamos contra
aceptación, sobregiro, líneas de crédito, prestamos contra aceptación de letras, suscribir
pagares, mutuos, documentos por boletas de garantía, etcétera, o en cualquier otra forma; f)
Arrendar cajas de seguridad, abrirlas y poner término a su arrendamiento; g) Abrir cuentas de
ahorro, reajustables o no, a la vista, a plazo o condicional, hacer depósitos en ella, retirarlo total
o parcialmente, cerrar las cuentas o igualmente respecto de las que la compareciente tenga en la
actualidad; h) Colocar y retirar dinero, sea moneda nacional o extranjera, y valores en depósitos
a la vista, a plazo y/o condicionales y firmar recibos de dinero; j) Contratar operaciones de
cambio; contratar y abrir acreditativos y créditos documentarios; girar, aceptar, reaceptar,
afianzar, avalar, descontar, y endosar letras de cambio, tanto en cobranza, como en garantía;
retirar y endosar documentos de embarque y autorizar cargos en cuenta corriente; k) En general,
efectuar toda clase de operaciones bancarias, en moneda nacional o extranjera; y hacer toda
clase de declaraciones bajo juramento, ante el Banco Central de Chile y otras autoridades, con
el objeto de cumplir con las reglamentaciones del Banco Central, sea para la salida o entrada al
país y/o para operaciones de importación, exportación o de cambio; cuarenta y nueve) Contratar
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prestamos en cualquier forma, con instituciones de crédito o de fomento, o financieras,
sociedades civiles y comerciales, corporaciones de derecho público o con particulares, sean en
forma de créditos simples, documentarios, avances contra aceptación o en cualquier otra forma;
cincuenta) Girar, suscribir, aceptar, reaceptar, renovar, prorrogar, revalidar, avalar, endosar en
dominio, cobro o garantía, protestar, descontar, cancelar, cobrar, transferir, extender y disponer
en cualquier forma de cheques, letras de cambio, pagares, libranzas, vales y demás documentos
mercantiles, de embarque o bancarios, sean nominativos, a la orden o al portador, en moneda
nacional o extranjera, y ejercer todas las acciones, que correspondan a la sociedad, en relación
con tales documentos; cincuenta y uno) Contratar y efectuar toda clase de operaciones de
comercio exterior y de cambios internacionales, estando facultados para representar a la
sociedad en todas las operaciones, diligencias, trámites o actuaciones relacionadas con
importaciones y exportaciones ante los bancos comerciales, Banco Central de Chile y cualquier
otra entidad o autoridad cometerte, pudiendo al efecto representar y firmar registros de
importación y exportación, abrir acreditativos divisibles o indivisibles, revocables o
irrevocables; contratar aperturas de acreditativos; celebrar ventas condicionales; comprar y
vender divisas; presentar solicitudes anexas, cartas explicativas, declaraciones juradas y toda
otra documentación pertinente, que fuere exigida por los bancos o por el Banco Central de
Chile o por el servicio de aduana, solicitar la modificación de las condiciones bajo las cuales ha
autorizado una determinada operación; autorizar cargos en las cuentas corrientes de la sociedad,
a causa de operaciones de comercio exterior, cincuenta y dos) Y, en general, efectuar toda clase
de operaciones con documentos mercantiles, valores mobiliarios y efectos públicos y de
comercio; cincuenta y tres) Retirar de la circulación y volver a ella acciones, bonos, vales,
pagares, billetes, etcétera, cobrar y percibir dividendos y crías de acciones, retirar y canjear
títulos y cupones, suscribir nuevas acciones liberadas o de pago; cincuenta y cuatro) Otorgar,
retirar, endosar, enajenar y negociar en cualquier forma, documentos de embarque, facturas,
conocimientos y cartas de porte y documentos consulares; cincuenta y cinco) Concurrir ante
toda clase de autoridades políticas, administrativas, incluso de orden tributario, municipales,
judiciales o de cualquier otra clase y ante cualquier otra persona de derecho público o privado,
instituciones fiscales, semifiscales, de administración autónoma, organismos, servicios,
etcétera, con toda clase de presentaciones, declaraciones, incluso obligatorias o peticiones;
modificarlas y desistirse de ellas; cincuenta y seis) Auto contratar, pudiendo en consecuencia
comprar para sí, aquellos bienes que la sociedad ordene vender, y vender los suyos a la
sociedad; como asimismo prestar dinero a la sociedad o tomarlo prestado para sí, pudiendo en
general, celebrar válidamente consigo mismo todos aquellos actos, contratos y convenciones
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cuya ejecución le haya encomendado la sociedad; cincuenta y siete) Conferir poderes generales
o especiales, sean estos judiciales o extrajudiciales y revocarlos; delegar y reasumir en todo o
en parte el presente poder cuantas veces lo estime necesario, facultando al delegatario para
delegar a su vez. En suma, podrán los mandatarios practicar todos los actos judiciales o
extrajudiciales que sean necesarios para la fiel y expedita representación de la sociedad, aun
aquellos para los cuales la ley exige poder especial. Se deja expresa constancia que se necesitará
la firma conjunta de ambos administradores para: uno) Dar y aceptar fianzas, simples o
solidarias; dos) Avalar, pactar solidaridad, activa o pasiva; tres) Constituir a la sociedad en aval
o codeudora solidaria; cuatro) Otorgar cualquier tipo de cauciones y garantías; cinco) Solicitar
la apertura de cuentas corrientes, líneas de crédito; seis) Endeudar a la sociedad, de cualquier
modo y ante cualquier tipo de organismo e institución; siete) Otorgar poderes o mandatos;
ocho) Contratar, despedir y fijar las remuneraciones del personal; nueve) Firmar cierres de
negocios; diez) Contratar asesorías externas; once) Poner término o renovar contratos con
clientes; doce) Fijar las políticas de inversión de las utilidades sociales. TITULO CUARTO.-
DE LOS ACCIONISTAS.- ARTÍCULO NOVENO: JUNTAS DE ACCIONISTAS: Habrá
Juntas Ordinarias y Extraordinarias de Accionistas. Las primeras se celebrarán una vez al año
en el primer cuatrimestre del año y las segundas podrán celebrarse en cualquier tiempo. El lugar
de celebración de las Juntas será el que se indique en la citación. ARTÍCULO DÉCIMO:
RESOLUCIÓN DE DIFERENCIAS: Las diferencias que ocurran entre los accionistas, los
accionistas y la sociedad o sus administradores o liquidadores, y la sociedad o sus
administradores o liquidadores, serán resueltas por un árbitro de derecho, designado de la
siguiente forma: El arbitro sera designado por el tribunal de justicia del domicilio social.
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES: Las utilidades se
distribuirán en la forma que determine la junta de accionistas. Entre los meses de mayo y junio
del año que corresponda, los administradores propondrán a la Junta de Accionistas una política
de repartición de las utilidades anuales de la sociedad y de aquellas sociedades en que tenga la
calidad de accionista y/o socio, la cual si es aprobada tendrá una vigencia de dos años. Con
todo, la política de distribución de utilidades que dicten los administradores deberá establecer
que se distribuyan a ese título por la sociedad o por las sociedades que administren, un mínimo
equivalente al cinco por ciento del flujo operacional acumulado o consolidados de las
sociedades que administren o que sea socio industrial, siempre que existan utilidades suficientes
y no se registren pérdidas financieras acumuladas. Los administradores podrán fijar la o las
épocas dentro del ejercicio respectivo en que se efectúa el pago de las utilidades. Sujeto a las
limitaciones descritas, los administradores podrán siempre distribuir utilidades con cargo al
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resultado del ejercicio en curso de la sociedad u otras sociedades. TITULO QUINTO.-
OTROS PACTOS.  ARTÍCULOS TRANSITORIOS: ARTÍCULO PRIMERO
TRANSITORIO: Las acciones en las que se encuentra dividido el capital se suscriben, enteran
y pagan por los accionistas constituyentes de la siguiente manera: A) MARLON ANTONIO
MOYANO ACUÑA suscribe: 1000 acciones ordinarias de la Serie única, equivalentes a la
suma de $20.000.000 de pesos del capital social, que paga en dinero efectivo y al contado, los
que en este acto ingresan a la caja social. ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO:
ARTICULO TRANSITORIO: ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO: Capital Social. El
capital social es de veinte millones de pesos, dividido en mil acciones, nominativas, sin valor
nominal, suscritas y pagadas conforme por el socio don MARLON ANTONIO MOYANO
ACUÑA ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO: Mientras no se designe por la Junta de
Accionistas otro periódico, las publicaciones que le corresponda hacer a la sociedad, de acuerdo
a la Ley y los estatutos, se realizarán en el Diario Oficial de Santiago. ARTÍCULO TERCERO
TRANSITORIO: Los comparecientes, accionistas constituyentes y titulares de la sociedad,
designan como Gerente General y representante legal a doña KATHERINE MARIA TERESA
MOYANO ACUÑA, quien podrá actuar conjunta o indistintamente con el socio administrador
y cuyo nombramiento será válido mientras no sea revocado por La Junta Ordinaria o
Extraordinaria de Accionistas de la compañía y que tendrá las siguientes facultades, pudiendo
obligarla en toda clase de actos y contratos y ejecutar todos los de su giro ordinario y sin que la
enumeración sea taxativa e importe limitación alguna podrá especialmente, adquirir, enajenar,
comprar, vender, aportar, permutar, gravar, dar y tomar en arriendo o leasing y administrar toda
clase de bienes muebles, corporales o incorporales, acciones, fondos mutuos, derechos,
privilegios, negocios, establecimientos, marcas, patentes, bonos, debentures y todo tipo de
valores mobiliarios; adquirir, comprar, enajenar, vender, aportar, permutar, gravar, dar y tomar
en arriendo o leasing y administrar bienes inmuebles; pudiendo fijar precios, cabidas y
deslindes y demás condiciones y elementos propios de dichos actos y contratos; constituir y
aceptar todo tipo de garantías e hipotecas, incluso con cláusula de garantía general; otorgar y
aceptar fianzas simples o solidarias y otras cauciones, prendas sobre bienes muebles, cosas
corporales o incorporales, derechos, acciones, bonos y toda clase de valores mobiliarios,
posponerlas, alzarlas y cancelarlas; avalar y constituir a la sociedad en codeudora solidaria;
constituir y aceptar usufructos, fideicomisos, servidumbres, censos y otras limitaciones al
dominio; celebrar toda clase de contratos y otros actos jurídicos, nominados o innominados,
unilaterales, bilaterales o plurilaterales, sobre toda clase de bienes muebles o inmuebles,
corporales o incorporales, como ser de promesa, de compraventa, de opción, de confección de
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obra material, de arrendamiento de servicios, de dación en pago, de mandato, de comodato, de
depósito, de transporte, de fletamento, de permuta, de trabajo, de corretaje, de distribución, de
transacción, de construcción a suma alzada o de administración, de mutuo, de arrendamiento de
cosas, de seguro de leasing, de franquicia, de factoring, de forward, de swaps y de derivados,
compraventas condicionales y de divisas a futuro y de cualquier otra especie, fijar sus
condiciones particulares y establecer cláusulas esenciales, de la naturaleza y/o accidentales,
indemnizatorias o penales, modificarlos, complementarios, ratificados, rectificarlos, resciliarlos,
rescindirlos, resolverlos y ponerles término en cualquier forma; subcontratar y auto contratar;
concurrir a la constitución de sociedades civiles o comerciales, de asociación o cuentas en
participación, de corporaciones o de cooperativas, ingresar a las ya constituidas y concurrir a la
modificación, disolución o liquidación de aquellas en que forme parte, asistir a juntas y tomar
parte en sus decisiones; representar a la sociedad con voz y voto en las sociedades que forme,
tomar parte en su administración y en general, celebrar todos los demás actos y contratos que su
gestión haga necesario o estime conveniente a los intereses de la empresa; presentarse a
propuestas públicas o privadas y registros de contratistas; solicitar concesiones administrativas
y de cualquier naturaleza u objeto; cobrar y percibir judicial o extrajudicialmente todo cuanto se
adeude a la sociedad por cualquier motivo o título; pagar en efectivo, por dación en pago, por
consignación, por subrogación o por cesión de bienes todo lo que la sociedad adeudara por
cualquier motivo o título y extinguir obligaciones por novación, transacción, remisión,
compensación, confusión, resolución, pérdida de lo debido, nulidad, rescisión o prescripción;
asumir y reconocer deudas; renunciar acciones como las de nulidad, resolución o rescisión,
evicción y otras, pudiendo aceptar su renuncia y renunciar y aceptar la renuncia de derechos;
contratar préstamos con o sin intereses, en forma de mutuos, pagarés, préstamos con letras o
avances contra aceptación, líneas de crédito, sobregiros, descuentos, créditos o avances en
cuenta corriente o en cualquier otra forma, en moneda nacional o extranjera; con o sin garantía,
reajustables o no; invertir y reinvertir los fondos sociales; constituir y retirar depósitos en
dinero, especies o valores a la vista o plazo; abrir, cerrar y administrar cuentas corrientes, sean o
no bancarias, de ahorro o depósito, de crédito y especiales, en moneda nacional o extranjera,
imponerse de su movimiento, aprobar o impugnar sus saldos, retirar los correspondientes
talonarios de cheques, dar órdenes de no pago y girar y sobregirar en dichas cuentas; depositar,
girar, suscribir, resuscribir, aceptar, reaceptar, revalidar, prorrogar: avalar, depositar, endosar,
en dominio, garantía o en cobranza, cancelar, descontar, protestar y hacer protestar cheques,
letras de cambio, pagarés y demás documentos mercantiles o negociables; conceder quitas o
esperas; tomar boletas de garantía; aceptar y ceder créditos y derechos; entregar y retirar bienes,
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documentos y valores en custodia, en garantía o en cobranza; arrendar y abrir cajas de
seguridad; operar en forma amplia en el mercado de capitales y de inversión; retirar
correspondencia certificada, encomiendas y giros; otorgar y firmar recibos, finiquitos y
cancelaciones y demás instrumentos públicos y privados; constituir domicilios especiales y
establecer agencias, filiales y sucursales en Chile o en el extranjero; efectuar toda clase de
operaciones de aduana y de cambio en moneda nacional y extranjera y de comercio exterior;
firmar, endosar, cancelar, negociar y retirar documentos de embarque, conocimientos, pólizas
de aduana, certificados consulares, manifiestos y cualquier otro documento que diga relación
con la sociedad; autorizar cargos en cuenta corriente por operaciones de comercio exterior o de
cambios internacionales; suscribir y modificar registros de exportación e importación y sus
anexos, ejecutar toda clase de operaciones relativas a negocios de importación y exportación;
abrir y contratar aperturas de acreditivos en moneda nacional o extranjera, abrir cartas de
crédito; retirar mercaderías de aduana; representar a la sociedad, con las más amplias
facultades, en el país o en el extranjero, ante cualquier persona natural o jurídica, de derecho
público y privado, nacional o extranjera, administrativa, judicial y bancaria como el Fisco y las
Municipalidades, Tesorería General de la República, Servicio de Impuestos Internos, Banco
Central, Banco del Estado de Chile, Corporación de Fomento de la Producción y demás
servicios de la administración pública centralizada, autónoma o descentralizada, ante los bancos
comerciales e instituciones financieras, previsionales, de salud o de seguridad social; manifestar
pertenencias mineras, solicitar mensuras, oponerse a manifestaciones o mensuras, enajenar
derechos sobre pertenencias mineras, comprar, vender enajenar acciones de sociedades mineras,
modificarlas, designar administrador de dichas sociedades, celebrar contratos de arrendamiento,
explotación y avío sobre las pertenencias mineras y minerales; solicitar propiedad comercial
sobre marcas comerciales, modelos industriales y patentes de invención e inscribir propiedad
intelectual, realizando todos los actos y gestiones destinados a proteger la propiedad industrial o
intelectual, presentando solicitudes de inscripción o de renovación; convenir licencias de
explotación y ceder a cualquier título estas especies de propiedad; conferir mandatos generales
o especiales, revocarlos y reasumirlos, delegar en todo o en parte estas facultades; representar a
la sociedad en todos los juicios y gestiones judiciales ante cualquier tribunal, ordinario, arbitral
o especial, administrativo o de cualquier otra clase, pudiendo ejercitar toda clase de acciones,
sean ellas ordinarias, ejecutivas, especiales, de jurisdicción no contenciosa o de cualquier otra
naturaleza. En el ejercicio de ésta representación judicial podrán actuar por la sociedad con
todas las facultades establecidas en el inciso primero del artículo séptimo del Código de
Procedimiento Civil y también con las establecidas en el inciso segundo del mismo precepto,

Página 12 de Código de Verificación Electrónico(CVE): CRGLWfpiBzWE13 Generado el 17-06-2025 a las 19:49



esto es, las de desistirse en primera instancia de la acción deducida, aceptar la demanda
contraria, absolver posiciones, renunciar los recursos o los términos legales, transigir,
comprometer, otorgar a los árbitros facultades de arbitradores, aprobar convenios y percibir,
con declaración expresa que la facultad de transigir, comprende también la transacción
extrajudicial. 
  

CONSTITUCIÓN                            08-11-2016                              AC9UMQTCyosB 
 
 
 
 
 
  
Notas  
 

1.     El Registro de Empresas y Sociedad no acredita quienes son los titulares actuales de
las acciones de la presente sociedad. Todos los cambios de accionistas deben informarse
directamente en el Servicio de Impuestos Internos (Circular N°60 del SII de fecha 7 de julio
de 2015).  
 
2.     Para verificar el Representante de esta sociedad ante el SII, puede hacerlo en
www.SII.cl.  
 
3.     Para visualizar la individualización de los comparecientes en cada una de las
actuaciones que registra esta sociedad, debe ingresar el Código de Verificación Electrónica
(CVE) correspondiente en https://www.registrodeempresasysociedades.cl/.  
El CVE se encuentra ubicado a un costado de cada actuación, en la sección “Historial de
actuaciones y anotaciones”. 

HISTORIAL DE ACTUACIONES Y ANOTACIONES
(Haga click en el nombre de la actuación o anotación para descargar el documento)
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